
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, Cesar, cuatro (04) de marzo  de dos mil veintidós (2022)  

 
 

 

RADICADO: 20001-31-10-001-2021-00167-00 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO TRANSITORIO 
DEMANDANTE: KELLY JOHANA MARTINEZ QUINTERO 
DEMANDADO: DIRTSA MARLENE MARTINEZ QUINTERO 
 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 38-6 de la Ley 1996 de 2019 que 

modificó el artículo 396 del CGP, córrase traslado por diez (10) días del informe de 

valoración de apoyos presentado por la Personería Municipal de esta ciudad a las 

partes y al Ministerio Público.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
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